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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
No 

Consecutiva 
Acta 005 

 

Convoca  

Reunión Ordinaria 
X 

sincrónica 
X 

Fecha D 
26 

M 
05 

A 
2022 

Hora inicio 2:05 p.m. 

 Sala de Juntas Rectoría Hora finalización: 6:00 p.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 

Asistió 

Si No Excusa 

Doctora ADRIANA MARÍA LÓPEZ 
JAMBOOS. 

Delegada de la Ministra de 
Educación Nacional 

X   

Doctor CESAR GARCÍA CASTAÑO Designado del presidente de la 
República 

 X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctora LILIA MARÍA PATIÑO Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

X   

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo X   

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 

Representante de las Directivas 
Académicas 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los egresados X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 

Secretario General X   

INVITADOS     

Jorge Eduardo Martínez Planeación X   

María Constanza Cano Quintero Investigación X   

Jorge Ernesto Martínez Financiera X   

 
Temas propuestos / Orden del Día 

Se realizó 

 

Si 
 

No 
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1. Llamada a lista y verificación del Quorum. 

2. Posesión del Representante de los Estudiantes. 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Lectura y aprobación del acta ordinaria asincrónica No. 004 del 25 de abril del 

2022. 

5. Informe de la Presidencia. 

6. Informe de la Rectoría. 

6.1. Elecciones de los Representantes de los Docentes y Estudiantes ante los 

diferentes Consejos del día 25 de abril del 2022. 

6.2. Informe Proyecto de Regalías. 

6.3. Presentación proyecto condiciones institucionales. 

6.4. Informe financiero de terminación de semestre. 

6.5. Informe de matrícula cero. 

6.6. Informe de proceso de investigación INTENALCO. 

6.7. Continuidad de modificación del Estatuto General. 

7. Proposiciones y varios. 

X 
X 
X 

 
 

X 
X 
X 

 
 

X 
X 

 

 
El Orden del día fue aprobado: SI (x) NO (), se presentaron dos modificaciones. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

 
El Secretario General procede hacer el llamado a lista Para esta sesión, existiendo quórum decisorio 
y deliberatorio. 

 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

El orden del día fue aprobado por unanimidad por los consejeros, se solicitó por parte de la presidente, 

que los temas del plan de fomento a la calidad y la revisión y modificación de estatuto General se 

pueden realizar en sesiones extraordinarias exclusivas. Por otra parte, la señora presidente solicita 

retirar el punto 5 del orden del día (Informe de Presidencia), en razón que no se tiene informe por 

parte de la señora presidente, interviene el Representante de los Ex Rectores, manifestando que, en 

atención a las propuestas de las sesiones extraordinarias, para el tema de la revisión del Estatuto 

General, esa sesión se pudiera tramitar de forma presencial, que este es un tema que requiere ser 

tratado de forma presencial. El señor Rector menciona que dentro del orden del día se presenta el 

punto 2, la posesión del estudiante como representante del estamento estudiantil, pero recibió 

comunicación del representante que se encuentra fuera de la ciudad y la conectividad es muy difícil 

donde se encuentra, por tal motivo se solicita que la posesión se pueda realizar en la próxima sesión 
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del Consejo Directivo, las solicitudes presentadas no fueron objetadas, se procedió con la votación y 

aprobación del orden del día, con las solicitudes y modificaciones presentadas. 

Se adjunta votación: 
 

 
Consejero Voto positivo Voto negativo Abstención/blanco No voto 

Doctora ADRIANA 

MARÍA LÓPEZ 

JAMBOOS 

X 0 0 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

0 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 6 0 0 0 

 
 

Se aprobó el orden del día con las modificaciones solicitadas. 

 
• Llamada a lista y verificación del Quorum. 

• Aprobación del orden del día. 

• Lectura y aprobación del acta ordinaria asincrónica No. 004 del 25 de abril del 2022. 

• Informe de la Rectoría. 

o Elecciones de los Representantes de los Docentes y Estudiantes ante los diferentes 
Consejos del día 25 de abril del 2022. 

o Informe Proyecto de Regalías. 
o Presentación proyecto condiciones institucionales. 
o Informe financiero de terminación de semestre. 
o Informe de matrícula cero. 
o Informe de proceso de investigación INTENALCO. 
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• Proposiciones y varios 

 
3. Lectura y aprobación del acta ordinaria asincrónica No. 004 del 25 de abril del 2022. 

 

La señora presidente se abstiene votar, . Con el comentario presentado se procede con la votación. 

No se presentaron observaciones ni comentarios al acta. 

Se adjunta votación 
 
 
 

Consejero Voto positivo Voto negativo Abstención/blanco No voto 

Doctora ADRIANA 

MARÍA LÓPEZ 

JAMBOOS. 

0 0 X 0 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

0 0 0 X 

Doctora LILIA MARÍA 

PATIÑO 

X 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor BERNARDINO 

HERNANDEZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 6 0 1 0 

 

La Delegación del Ministerio de Educación Nacional se abstiene de votar debido a que no recibió 

comentarios por parte de la Dra. Raquel. El acta No. 002 del 15 de febrero del 2022 queda aprobada 

con un total de cuatro (4) votos y una (1) abstención. 

4. INFORME DE LA RECTORÍA. 

4.1. Elecciones de los Representantes de los Docentes y Estudiantes ante los 

diferentes Consejos del día 25 de abril del 2022. 
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El señor Rector exterioriza que es importante para la Institución que estas elecciones, han permitido 

conocer la intencionalidad de la comunidad estudiantil y docente, en razón de su participación al 

interior de cada Consejo, así mismo dentro de cada proceso se procedió bajo los parámetros legales 

y constitucionales, donde se garantizó la participación de los candidatos de los diferentes estamentos 

en igualdad de condiciones, se hace un análisis de los estamentos que aún continúan vacantes, se 

generan espacios de comunicación donde recogeremos las inquietudes de los estudiantes y que los 

aparta de participar dentro de los diferentes Consejos Institucionales. quiero resaltar que el proceso 

fue un éxito, y era necesario que se dieran estos espacios democráticos al interior de la institución. 

El señor Rector propone al Honorable Consejo Directivo que se pueda realizar una sesión ampliada 

para que los nuevos integrantes de los diferentes Consejos reciban una inducción sobre los aspectos 

más importantes de su representación. 

Los consejeros adhieren a la propuesta y resaltan la importancia de estas dinámicas al interior de la 

institución. Se designa al Secretario General para que realice el sondeo con los consejeros y así 

lograr fecha para la siguiente sesión. 

Terminada la presentación se continua con el orden del día. 

 

 
4.2. Informe Proyecto de Regalías 

El señor Rector solicita a la señora presidente se permita la participación de Dr. Jorge Eduardo 

Martínez para abordar el siguiente tema, se permite la intervención del Dr. Jorge Eduardo Martínez, 

se adjunta presentación como parte integral del acta. 
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Interviene el Representante de los Docentes, manifestado que le parece corto el término para la 

ejecución del proyecto y además por la cuantía que es significativa, el jefe de Planeación manifiesta 

que el proyecto tiene estudio Técnico el cual tiene previsto una ejecución de tres meses, solo se está 

a la espera de la incorporación de los recursos, para el dar inicio a la ejecución. La señora presidente 

pregunta si existe alguna la obligación por parte del Consejo Directivo, de aprobar o tramitar algún 

tipo de documento, existe la facultad del señor Rector para contratar por esta cuantía, responde el 

jefe de Planeación mencionado que una vez se reciba el acto administrativo que emita la 

Gobernación, se debe traer un acuerdo de Consejo Directivo para incorporarlo en el capítulo 

independiente del Sistema General de Regalías. La señora presidente interpela, el proceso de 
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contratación como se adelantaría, responde el jefe de Planeación mencionado que el proceso es 

licitatorio y como tal no afectaría el tema de ley de garantías; la señora presidente solicita que se 

envíe a los correos la presentación de tema de Regalías. Interviene el señor Rector manifestado que 

es importante que el Consejo Directivo conozca de estos recursos, que fueron asignados y como tal 

la institución los acepto, se ha calculado con los ingenieros y arquitectos que esa obra tiene un término 

aproximado de 3 a 4 meses. La señora presidente requiere que la presentación sea compartida con 

todos los consejeros, para tener una información inicial del proyecto. 

Terminada la presentación se continua con el orden del día. 

4.3. Presentación proyecto condiciones institucionales. 

Interviene el señor Rector informando que a la fecha se está trabajando el tema de las condiciones 

institucionales, las cuales se pueden estar terminando en 15 días, para así presentarlo al Ministerio 

de Educación Nacional. La señora presidente señala que en atención a la sesión anterior del Consejo 

Directivo se gestionó la mesa de trabajo con la subdirección de aseguramiento de la calidad. El 

señor Secretario General, confirma que si se realizó la reunión con dos funcionarios del Ministerio y 

adicionalmente hay un operador de un proyecto de condiciones institucionales siendo la Universidad 

De Valle. Interviene el Representante de los Ex Rectores hace un llamado de atención a la 

importancia de realizar un buen trabajo de las condiciones Institucionales del decreto 1330 de 2019 

cambio la proyección de la Educación Superior en Colombia, no tener aprobada las condiciones 

Instituciones tiene unas consecuencias, por ejemplo: 

No renovación de registros calificados, 

No creación programas nuevos, etc. 

El señor Rector menciona que se está trabajando arduamente, con el propósito de conseguir que se 

den las condiciones para que se puedan presentar las condiciones antes que se termine la vigencia 

de este gobierno. 

Terminada la presentación se continúa con el orden del día 

 

4.4 Informe financiero de terminación de semestre 
 

El Señor Rector solicita a la señora presidente la participación del Dr. Jorge Ernesto Martínez 
para la presentación de este punto. Se permite la participación del Dr. Martínez; se adjunta 
presentación como parte integral del acta. 
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Terminada la presentación se abre el espacio de preguntas, la señora Presidente consulta si la 
institución ya cuenta con los recursos de Cooperativas, responde el Dr. Martínez menciona, que 
no se han incorporados estos recursos, la señora Presidente solicita que haga la revisión ya que 
conoce que el proceso de desembolso se realizó, Interviene el Jefe de planeación informando que 
la resolución de asignación de los excedentes de cooperativas salió para las entidades 
descentralizadas, para entidades como la nuestra que somos del orden nacional adscritas al MEN, 
saldrá una sola resolución donde se asigna los recursos adicionales, de funcionamiento que son 
los excedentes de cooperativas y lo de inversión de los planes de fomento a la calidad. La señora 
presidente pregunta, por el crecimiento de estudiantes, solicita entregar un cuadro que detalle los 
beneficiarios por fuente de financiación, Gobierno nacional, recursos departamentales y que 
número de estudiantes no cuenta con beneficios. El jefe de planeación menciona que esta 
información será suministrada con el informe de matrícula cero. 

 
Terminada la presentación se continua con el orden del día. 

 

4.5 Informe de matrícula cero. 

El señor Rector solicita que para este punto se permita la participación del jefe de planeación, se 

adjunta presentación como parte integral del acta. 
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Interviene el representante de los Ex Rectores, solicita que se le aclare en cuanto si el crecimiento es 

limitado por el Ministerio de Hacienda, responde el jefe de planeación, para la vigencia la institución 

tiene por recursos propios establecidos un tope de diez mil trecientos millones de pesos, el MEN a 

través de la política de gratuidad, nos garantizan mil ochenta millones para el primer periodo y un 

crecimiento del 10% para el segundo periodo y con estos recursos llegamos a nuestro techo 

presupuestal y esto nos está generando limitaciones porque se están generando excedentes y no se 

contemplan esos crecimiento de las instituciones. 
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4.6. Informe de proceso de investigación INTENALCO 

El señor Rector Solicita la participación de la Coordinadora de Investigación Dra. María Constanza 

Cano Quintero, se adjunta presentación como parte integral del acta. 

Terminada la presentación se continua con el orden del día 
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Interviene el representante de los Ex Rectores, resaltando la buena presentación de la Coordinadora 

de Investigaciones, es muy importante que el proceso de investigación debe ser fortalecido de forma 

amplia, encaminándolo a los sectores de las empresas, desde todos sus frentes, y que Intenalco en 

el mediano plazo sea una entidad consultora, que oriente medianas y pequeñas empresas. Interviene 

el Representante de los Docentes manifestando que es importante el proceso que se adelanta desde 

esta coordinación, este informe es muy completo, dejando claro que con todas las debilidades que se 

presentan estos procesos, se están realizando procesos serios al interior de los semilleros de 

investigación. La señora Presidente pregunta cuáles son las metas por cumplir y cuál es el 

cronograma a seguir, responde la Coordinadora de Investigación, dentro de las metas trazadas se 

busca fortalecer el tema de las publicaciones, ya que existen proyectos que terminaron, se necesita 

continuar con el fortalecimiento de la investigación en docentes y estudiantes, de igual forma si se 

requiere una información más concreta esta se puede enviar a los correos, pregunta la señora 

Presidente por buenas prácticas que se están realizando, se tienen en los planes de mejoramiento 

posibilidades de acercamientos con otras IES, de las que puede adoptar y adaptar mejores prácticas 

para la área de investigación, la coordinadora de Investigación responde que efectivamente desde el 

año 2021, se aprobó por parte del señor Rector y la Vicerrectoría Financiera, la participación en 

ACIET, dinamizando mucho nuestra participación con otras instituciones que tiene mucha similitud 

con nosotros. 

Terminada la presentación se continua con el orden del día 

 

 
5. Proposiciones y Varios 
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Interviene el Representante de las Directivas Académicas, dando un cordial bienvenida a la señora 

presidente al Consejo Directivo. Así mismo informar que el 31 de mayo a las 8:00 a.m. Se tendrá 

visita de pares de la Secretaria de Educación de Santiago de Cali, para revisar y ver las condiciones 

institucionales de un nuevo programa, el cual es el de Técnico Laboral por competencias en Diseño 

y Confesiones, el 24 de mayo se estuvo realizando el alistamiento para esa visita, con la expectativa 

que este sea el noveno programa que pueda manejar la unidad de extensión de Intenalco desde el 

mes de agosto de 2022. 

 
El señor Rector Informa que el día 27 de mayo de 2022, la institución asumirá grados dentro de los 

cuales se tendrá la primera promoción de Tecnólogos y esto nos permite seguir fortaleciendo los 

procesos que se realizan al interior de la institución. 

 
No se presentaron más proposiciones y varios. 

 
La presidente procede a dar por terminada la sesión del día jueves 26 de mayo del 2022 siendo las 

4:30 de la tarde. 

 

 Compromiso Responsable Fecha cumplimiento observaciones  
 Cronograma de sesiones 

Consejo Directivo 
Secretaría General Próxima sesión del Consejo 

Directivo 
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Presidente 
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ORLANDO 
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QUIJAN O 
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General 

  

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  
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